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Blog especializado en el área fiscal

Esta web está especializada en temas de fiscalidad y de impuestos en España. Incluimos una completa guía fiscal que mantenemos actualizada anualmente con la que  podrá mantenerse informado de las novedades que se produzcan en temas tributarios.

Además puede suscribirse al Boletín Gratuito de fiscalidad y tributación
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	                  Campaña Impuestos Renta y Patrimonio 2023: Publicados en el BOE los modelos, el lugar, forma y plazo de presentación de los mismos

              
              Enviado por Editorial el Vie, 22/03/2024 - 10:48
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IRPF e IP 2023: aprobación de  los modelos, lugar, forma y plazos de presentación, procedimientos de  obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de  declaración del IRPF, y determinación de las condiciones generales y el  procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o  telefónicos.

Un año más a los contribuyentes  del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto sobre el  patrimonio se nos acerca la hora de dar cuenta a Hacienda de nuestras  obligaciones fiscales con respecto a los impuestos mencionados, y para ello en  el BOE de 22 de marzo de 2024 y en vigor al día siguiente, se ha publicado la Orden HAC/265/2024, de 18 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2023, se  determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se  establecen los procedimientos de obtención, modificación, confirmación y  presentación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas, se determinan las condiciones generales y el procedimiento  para la presentación de ambos por medios electrónicos y se regula el  reintegro de la ayuda prevista en el artículo 31 del Real Decreto-ley 11/2022,  de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas medidas  para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en  Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica,  y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma.
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	                  Selección de jurisprudencia. Marzo 2024 (2.ª quincena)

              
              Enviado por Editorial el Vie, 22/03/2024 - 09:26
      
          
  
  
    	El TJUE resuelve que la Directiva 2006/112 se opone a impedir rectificar el IVA devengado por haber aplicado un tipo de IVA demasiado elevado, debido a que las operaciones no dieron lugar a ninguna factura, sino a la emisión de tiques de caja registradora
	El TS deberá pronunciarse sobre las consecuencias del incumplimiento del plazo en la tramitación de un expediente de comprobación cuando se anula la liquidación impugnada por falta de motivación y un acto administrativo declara la caducidad
	ATS: ¿Debe considerarse un supuesto de no sujeción al impuesto especial el robo de mercancías (tabaco) de las instalaciones de una empresa, que son a la vez depósito aduanero y fiscal, entendiéndose como caso fortuito o de fuerza mayor?
	No puede admitirse un deterioro de valor del inmovilizado material calculado por diferencia de valores de tasación, sin tener en cuenta las amortizaciones de los inmuebles, por lo que no admite la deducción del gasto en el IS
	El TSJ de Madrid considera que no es correcta la aplicación del recargo por declaración extemporánea en tanto que la deuda fue pagada el último día del plazo del IS (aunque la declaración se presentara un día después)
	La transmisión de unos terrenos, aunque sean urbanizables, no puede considerarse transmisión de una rama de actividad a efectos de aplicar el régimen especial del IS de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores
	La potestad para «regular» bonificaciones de los entes locales comprende su establecimiento, modificación o supresión y por tanto un Ayuntamiento puede suprimir la bonificación potestativa para vehículos antiguos
	Un burofax carece de eficacia probatoria para acreditar la real devolución de un préstamo, a efectos de excluir el derecho de crédito que la Administración incorpora, al 50%, en la base imponible del ISD, pero no procede la sanción
	Procede la rectificación de la autoliquidación del ISD en la que se asignó un valor a las fincas conforme al art. 57.1.b) LGT, pues siendo un método inadecuado este puede modificarse justificando un valor real de las fincas inferior
	No cabe rectificar la autoliquidación optando por el régimen de empresas de reducida dimensión con ocasión de la revisión de una liquidación en el que no se planteó en ningún momento esta cuestión
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	El Tribunal Supremo reconoce el derecho a percibir la  cuantía indebidamente abonada por el IIVTNU y las sanciones tributarias, ya que  todas las consecuencias anudadas al tributo inconstitucional deben quedar  debidamente resarcidas. En este caso el órgano judicial no realizó una  verdadera valoración probatoria conforme a los parámetros que dicha sentencia  contenía, sino que reiteró la aplicación de la doctrina que -entonces y ahora-  resultaba inconstitucional al anudar una consecuencia tributaria a un incremento  de valor basado únicamente en valores catastrales con total independencia, y  contradicción, con la realidad acreditada.

    En la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 2024, se  analiza un caso en el que la parte actora trató de utilizar ante la  Administración y luego en sede judicial el método de estimación directa para tratar de acreditar la existencia de un decremento de valor, aportando  tanto las escrituras como un informe pericial que acreditaban su pretensión.  Ante esta pretensión, la respuesta recibida del órgano jurisdiccional fue la  de dar prevalencia al método objetivo de valores catastrales, si bien por  la vía indirecta de valorar un denominado informe que, en realidad y según  refleja la propia sentencia, lo único que hacía era utilizar dichos valores  catastrales (que, es notorio, nunca han experimentado reducción alguna). En  este caso concluye la Sala que el órgano judicial, a pesar de conocer y citar  profusamente la STS, de 9 de julio de 2018,  recurso n.º 6226/2017 (NFJ070779),  y la jurisprudencia que la siguió, no realizó una verdadera valoración  probatoria conforme a los parámetros que dicha sentencia contenía, sino  que reiteró la aplicación de la doctrina que -entonces y ahora- resultaba  inconstitucional al anudar una consecuencia tributaria a un incremento de valor  basado únicamente en valores catastrales con total independencia, y  contradicción, con la realidad acreditada.
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